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NORMA GENERAL DE ORDENACIÓN 3 
 

FUSIÓN DE DOS O MÁS PREDIOS CUANDO UNO DE ELLOS SE UBIQUE EN 
ZONIFICACIÓN HABITACIONAL (H) 

 
Última reforma publicada en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, 

el 08 de abril de 2005. 
 

Cuando dos o más predios se fusionen y en dicha fusión se incluya el uso 
habitacional (H), podrá optarse por la zonificación que mejor se adapte a las 
necesidades del proyecto, siempre y cuando su acceso y salida no se generen por 
la zona habitacional, debiendo ser por el frente hacia la zonificación que permita el 
uso. 
 
En lo que respecta a la altura y área libre, prevalecerá la zonificación elegida y 
deberá adaptarse al entorno de la zona, de acuerdo a lo señalado en los 
Programas de Desarrollo Urbano. 
 
En caso de existir derechos adquiridos para alguno de los predios, estos se 
perderán o el particular deberá decidir entre la fusión de los predios o los derechos 
adquiridos. 
 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS  
DEL DECRETO QUE REFORMA LA PRESENTE NORMA 

 
GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL DE FECHA  

08 DE ABRIL DE 2005 
 
PRIMERO.- Publíquese el presente Decreto en la Gaceta Oficial del Distrito 
Federal e inscríbase en el Registro de los Planes y Programas de Desarrollo 
Urbano y en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio. 
 
SEGUNDO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 
 
TERCERO.- Una vez publicadas, las Normas de Ordenación Generales formarán 
parte de la Ley de Desarrollo Urbano y del Programa General de Desarrollo 
Urbano del Distrito Federal. 
 
CUARTO.- La Norma de Ordenación General número 22 “ALTURA MÁXIMA Y 
PORCENTAJE DE ÁREA LIBRE PERMITIDA EN LAS ZONIFICACIONES; (E) 
EQUIPAMIENTO; (CB) CENTRO DE BARRIO; E (I) INDUSTRIA”, continuará 
aplicándose en términos del presente Decreto, en tanto no se actualice el 
Programa Delegacional respectivo, una vez publicado éste, dicha Norma quedará 
derogada. 
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QUINTO.- Los Certificados de Zonificación de Uso del Suelo, Licencias de Uso del 
Suelo, Estudios de Impacto Urbano, Impacto Urbano–Ambiental y cualquier otra 
Constancia o Autorización que se encuentre en trámite, se resolverá de 
conformidad con las Normas de Ordenación Generales publicadas en la Gaceta 
Oficial del Distrito Federal el 10 de abril de 1997 en los Programas Delegacionales 
de Desarrollo Urbano. 


